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Subserie documental con valores &eCUndario6 hlstóncos, contiene documentoo los cuales el máximo órgano de la d�ección de una entidad resuelve 
100.0210 Actas de Junta DlrecliVB 2 18 X X situaciones y toma decisionee en cumplimiento de sus funciones. 

Loo documentoo deben ser conservadog dos {2) anos en el Archivo de Gestión y dieciocho (18) anos en el Archivo Central, con el nn de demostrar la 
fuerza ejecutoria, responder a pcgibles recun;oe que se Interponga y realizar COffilultas referentes a las declalones y actos eJecutad06 por lae 

• COnvooatorie • reunión .pdf 
administraciones antenoreg. El tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir empiezan a contar a partir de la fecha de la Ottlma acta de 
la vigencia fiaca!. 

Después de realizada la treneferencla documental priman• y cumplido a! tiempo de retención en el archivo central, los documentos serán conservados 
permanentemente porque contiene valor eecundarlo de tipo histórico y son conalderadas patrimonio documental de la entidad por su contenido Informativo 

• Acta de junta directiva ,pdf de origen, desarrollo, estructure, procedimientos y pol!tlcas. 

se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMV1YUM80 en el Instructivo de Digitalización de ArohivOs versión No. 2, la 
digitalización estanl a cargo de la Dirección Admlnlstretiva y Financiare por ser responsable del los proce&09 de Gestión Documental. 

• Registro de asistencia .pdf L06 documentos ffslo06, electl'6!11cos y los obtenidos del proceso de digitallzaci6n sen!n conservadoa en bodegas y repositorios en cumplimiento a las 
directrices de IMV1YUM80, acorde con la normatividad del AGN. 

100.03 ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Subserle documental con V!IIO!l!tl eecundarios hlstórlco6, contiene documento,; que relleja las ectuaclones mediante las cuales el m4Xlmo órgano de la 
direociOn de una enlidad resuet-e situaciones y toma decisiones en cumplimiento de sus !Unciones. 

10003.01 Acueroos 2 18 X X Los documentoe deben ser conservados do,; (2) anos en el Archivo de Gestión y dieciocho ( 18) anos en el Archivo Central, con el fin de demoetrar la 
rutru ejecutoria, ílliponder a poeil)in recuíll08 que se lnter,:x>ngll y reallzar consuttas referentes I iae deci.iot1e$ y actot eJeoutadoe por 1st 
administraciones anteriores. 

Después de �IZada la t111n,1erencla documental primaria y cumplido el tiempo de retención en el archivo centre!. los documentos aeran conservados 
pennanentemente dado que cuenta con valores históricos porque IIMll\Jcra contenido Informativo, dlsr,otttivo, decisivo, testimonial y misional, son fuente 
de consulta, de apoyo para el desarrollo a le lnvestlgac16/\, la ciencia, la cultura y fonna parte del patrimonio documental hlst61ico de la institución, también, 
por ser 11.Jentea pare la hlstorta de la administración pública, pues evidencian las deciSlones tomades por las entidades dentro de 1aa coyunturas sociales, 
pol!tioas, eeon6micas y gubernamentales. 

• AcuerdOS PAPEL Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en el Instructivo de Dlgltallzecl6n de Archivos veraión No. 2, la 
digitalización estenl a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera por ser re,,pongable del los proceaos de Gestión Documental. 
LO& documentos ffsioos, eleclróniOOS y los obtenidos del proceso de digitalización senln conservadoo en bodegas y repositorios en cumplimiento a las 
dir� de IMVIYUMBO, acorde con la normatividad del AGN. 

Subserie documental con valores secundarlos históricos e lnvestlgatlvos contiene documentos que evidencian la lnlormeclón relación lo& cuale$ la 
autoridad ejecutiva de una entidad resuelve •ltuaciones y toma decisiones oonoreta& de la administración. de conformidad oon lo e•tableoldo en la Ley 
1437 de2011 y Decreto 1609 de 2015. 

100.03.02 ResolUCJO!lBS 2 18 X X Loa documentos deben eer coneervados dos (2) enoe en el Archivo de Geallón y dieciocho {18) anos en 11! Archivo Central, lo anterior con el objetivo de 
responder a posiblet recursos que se interponga y realizar oonsUltas referentes a las deolslones y actos ejecutados por las adminlstracionea anterlofes. 
Los tiempo& de retenolón empiezan a contar a partir de la fecha de la llltlma resoluolón de la vigencia fiscal. 

Después de realiZada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en el archivo central, los documentoo serán conservados 
permanentemente, dado que cuente con valores histO!icos porque Involucra contenido Informativo, dloposltlvo, decisivo, taetimonlal y misional, son fuente 
de consulta, de apoyo pare el desarrollo a la investigacl611, la ciencia, la cuKura y forma porta del patrimonio documental h18tórico de la Institución, también, 
por ser fuentes para la historia de la administración pública, pues evidencian las d8ci$iones tomadas por las entidades dentro de las coyunturas eoclales, 
pollticaa, económicas y gubernamentales. 

• Resoluo10nea PAPEL Se reallzere el proceso de dlgltallzaciOn de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en el Instructivo de Digltallzaolón de Archivos versión No. 2, la 
dlgltaliZaclón estará a cargo de la Dirección AdmlnletratiVa y Financiera por..,. responsable del los prooesoa de Gestión Dooumental. 

Loa documentos flaicoa, electrOnicotl y loa obtenláoe del proceso de dlgltallzaclón serán conaervadoa en bodegaa y repositorios en cumplimiento a las 
directrloea de IMVlYUMBO, acorde con la normatfvidad del AGN. 
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